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I M P E R I O  F R A N C E S .

Parts I I  de enero de 1803-
E l cuerpo legislativo celebró el 3 1  de diciembre su última cesión, en la 

<}uafel coüLjero^de estado Mr. de Segur pronuncio un discurso, cuyo ex-

* '" ‘'% S o r e s ! ’‘d ixo, el Emperador nos ha mandado presentaros la acta que

^uque S. M .,víuo á abrir
vuestrarsesion^s, V a n d o  volvía de Erfurt, esto es, de una ciudad se-

p». b ,  co„f«,.nda>

X ram eiite sus noWes pensamientos y  sus sentimientos hacia vosotros, y  Iiot 
nos eavIa rieSe Madrid 1.  órden d i ,u e  vengamos i  certas vuestras se-

® '°" '* ;O u é  elogios podrán ser adequados para celebrar á un Monarca sem^ 
iant” ,quando l! siníple relación de sus haaañas es superior a todo « o> X 
S^uand^Ta rapidez de ellas es tal que la ama apenas
ra posible que la mano del tiempo, que lo destruye todo, hiciese aesapare
íér'Todoílos monumentos gloriosos que / “ “ ' T “ “ d t ,  “
reinado, v  que solamente se salvasen de esta ruma las fechas de sus dec e- 
tos y  de fus cartas, l ŝ fechas solas desde sus campos ^ b a t a lU  <^ ,̂1 J  
Siria E a ip to , en V ie n a , M unich, Dresde, Berlín , VarsoM a, !iIs i^  X 
Madrid ,^serian otras tantas épocas históricas é incontestables del remado

‘’peío^aunque la gloria le lleve muchas veces á parages mui distantes 
de nosotros, su genio y  su alma está siempre en medio de nosotros; él dic- 

' niTr-p rní it; las actas oue OS presentamos, y  sena superfluo el re- 
i Tmpott nc a^ v u e la s  útiles tarfas. Sus primeros pen.-a-

mTentos en éuam po de batalla se han dirigido hácu vosotros, y  sus pri­
meros trofeos que van á decorar este recinto son mas elocuentes 
tras palabras, y  atestiguan me¡or su constante benevolencia hacia uno de

tura de la prosperidad interior del imperio; recordó e aumento du nni e 
ro de los lí^imstros de la religión, el establecimiento de la universidad un-
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£eria^  que basta ppr sí solo á ilustrar nn reinado, los monumentos erIgHos 
en Burdeos, los benendos hech>s en B,,yona, Tolosa, Montauban y  Náa- 
tes , las congregaciones piadosas de las hermanas de la Carid..d, puestas ba- 
xo la protección de la augusta madre del Emperador, la reparación de las 
cárceles, el est biecfmic'.t de lós depósitos para los mendigos, las obras 
con que se h» hermoseado la capital, la conclusión de nuevos caminos, y  
los trabaj .s principiados p.ra hacer diferentes canales & c. & c. Después hizo 
un anahsis sucinto d.- los varios pro^ ectos de lei que se han presentado á la 
aprob-Gio.. de  ̂ cuerpo legislativo dudante las sesiones de 18 0 8 ; y  hablando 
del codigo criminal y  d e ja  lei del biiA^et, se explicó en estos términos:

„  l a  os he diiho , señores, que la importancia de las causas criminales 
es mayor que la de h s procesos civiles: en estos se trata solamente sobre 
intereses porticulares, y 'en  aquellas la sociedad entera ofendida por la vio­
lación de ,a' seguridad- púb i.-á , p ije venganza ; quiere que esta sea pronta 
jr exemplar; pero por otra parte la seguridad individual reclama su garan­
tía ; el acusado es uno solo contra todo un pueblo, y  este acusado ouede 
estar inocente.  ̂ ■ r

» b s js  coiisideraciores bastan para hacer conocer que se necesita de graa 
prudencia, y  de U'a cir .unspeccinn escrupulosa para hacer qualquiera no­
vedad en las leyes establecidas sobre una materia tan grave.

wSe ha querido mas hacer una reforma saludable, que no una abolicloa 
peligrosa: el imprudente destruye; pero el prudente y  sabio modifica. La 
institución del ji4ri cxíue en Francia de 20 años á esta parte; se ha creído 
conveniente conservarle, pero mas acendrado y  mas perfeccionado aun de 
lo que estaba. í>e han oído todas las quejas; y  el código que habéis adopta­
d o , meioradopcr las lecciones de la experiencia, ofrece grandes ventajas» 
y  remedia grandes abusos. '

» L a  administración de Ja justicia civil y  criminal queda en virtud de 
él baxo de una misma superintendencia ; asegura á los tribunales imperiales 
la consideración que les es delida ; suprime el juri de acusación, el qual 
poma trabas inútfes á la instrueci. n de los procesos; conserva la publicidad 
de esjos, y  el juri de juicio ; da á la parte pública una fuerza y  una acti­
vidad que reclamaba el orden público, y  al mismo tiempo por medio de 
nna composición mas arreglada del , cuyas operaciones simplifica nota­
blemente , restablece esta institución , la acomoda y  coordina con nuestros 
principios monárquicos, y  da á la seguridad individual toda la garantía que 
puede esperar de la justicia. ^

_ »»Ei: tiempo es el único juez de las leyes, las quales no pueden apre­
ciarse sino quando han sido probadas y  experimentadas Asi es que él pro- 
nunaar.i sobre la que habéis adoptado; bien que la experiencia de 20 años 
nos da y a  dereclv) para afirmar que la lei nueva es preferible á la antigua, 
porque conserva las ventajas conocidas que esta tenia, y  corta de raiz su* 
inconvenientes.”  ( Í í  coniinuard.)

E SP A Ñ A .
M adrid 38 de mero.

R-EI fue ayer al jardín botauico. £ i  pueblo, qne habla concQirkk>
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al Iwrmoso pas^o del Prado , acndto a las rejas del jardín. Habiendo notido
V* puertas, mandó que se abriesen. Este cuida­

do cel R E I  causo mucho placer al pueblo, que al instante entró en el iar- 
diii, presentándose a porfia en los sitios por donde pasaba S. M . con de-

me”u  sltU íL h í"*  quedado el R E I  sumar-

Las noticias recientes de la Coruña son que los inoleses no están va á la 
vista. Parece c erto que han dado la vela para Inglaterra. N o h areív iad o  
DI un b< mbre siquiera al Ferrol. cuviaao

pertrechos de artillería, municiones óequi- 
pages abanJonados por los ingleses. ’
• 1^ ' cembate del lé  del corriente parece que -fue mas perjudicial á los 
ingleses de lo que anunciamos en la gazeta del martes 24!  ̂ E l oeneral en 

Afoorí ha sido muerto. Una bala le llevó el brato por^cerca del 
hombro, y  muño dos horas después en la Coruña. E l general JBaird co­
mandante en segundo, tuvo también un brazo roto en dos parases á bala­
zos, y  en la misma noche hubo que hacerle la amputación. Se h f  encontra­
do en el campo de batalla con las insignias de su graduación el cadáver de

podido reconocerse quien era. Otros muchos gonerales, 
coroneles y  mayores han. sido también heridos. °  *

a® Santiago, capital del reino de Galicia , ha prestado el lu - 
ramento de obediencia y hdelidad al R E I  nuestro Señor en los términos o L  
rehere la copia literal siguiente del acta que se celebró á este fin. ^

Galicll 1  T L ' r r f '"« del reino de

tt?̂ LiSesnt é
prestó el j u r a m e n t o t s ' m l n o s ’de®

Loaña^sin  Jo*ef Napoleón , reconociéndole por R E I  de
ñores de o u ^ n  T* i en fe de lo qual lo firman los se-
d,. Q t d® *1“  ̂ yo  el secretario del ayuntamiento doi fe. =  Francisco T rilU

de l ^ í m e í i o f i n t e n d e n t e s  del reino por el Exemo. Sr. ministro 

o »  el S o b e ,;.»
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-bln venido á tributar á S. M . el debido obsequio dcl homenage de sus tno- 
Tadores; y  sucesivamente todas las ciudades y  partidos del remo seguirán
tan loable exemplo. i „ u ,

A  nadie mas que á los intendentes compete, por la naturaleza de as
-fundones que desempeñan, el acelerar la época de la sumisión y  
dad de sus provincias respectivas. Estos magistrados son los gefes de la ad^ 
ministradon de los países sujetos á su jurisdicción, los canales donde se 
derivan á los magistrados interiores y  á los pueblos los influxos benehoos áel 
gobierno: á ellos les toca celar el cumplimiento de las ordenes soberarias 
f a  alivio de los vasallos ; á ellos elevar hasta el_ trono la expresión de as 
Tirgéncias y  necesidades de los administrados, é indicar los medios de sub-

^^^Nada contribuye tantd á hacer amar al Soberano como la recta adminis­
tración-del lestado, apartida de toda arbitrariedad y  parcialidad. Aquel es­
tado de cosas es mejor en que la administración es mas acertada.

En el nuevo orden en que ios privilegios que se oponían justa y  
equitativa repartición de las cargas del estado han sido todos abolidos 
:xo un Soberano, que ningún otro conato lleva en todas sus acciones y  pro­
yectos que el bien general, no queda disculpa al admmistrador superior que 
oo consagre todos sus afanes á abrir los manantiales de la prosperidad de
ln<! rrueblos que esten á su cargo. _ ,.

S. debe animar la agricultura, alentar el comercio y  ar«s > y  d i- 
TiBir á tan importantes objetos todas sus ideas. Pero para la felicidad pub - 
ca  ̂es necesario que la administración siga un sistema fixo , al qual en sus 
operaciones parciales se conformen los diversos administradores. Este en Esr 
paña , país destieadn por la naturaleza á ser agricultor, y  donde la labran- 
L  está^auQ en mantillas, debe ser principalmente el cultivo y  mejora de 
tierras ; á este punto se han de dirigir todas las miras del niagistrado. E l 
actual ilustrado gobierno nunca perderá de vista tan f ,
todas sus tareas irán encaminadas a promover y  resucitar, por decirlo asi,

l Í t r e ^ T n t r s e  h t e  preciso que V .  S. no omita dillgencia para desen- 
c a ñ í  á los pueblos encomendados á su administración de os errores con 
que hasta aqui la pérfida política de los mgleses y  de los mal intencionados 
h>bian pretendido A d ucirlos, para convencerlos de las ventajas que de un 
g iie rn o  ilustrado y  liberal deben necesariamente redundar a los adminis-- 
trados- en fiu, de quanto S. M. está determinado á hacer en beneficio de 
tus pueblos, en cuyo favor ningún sacrificio le sera jamas gravoso. E l me-- 
b r  mc.Hode que iodos se persuadan de estas verdades es que lleguen a 
Conocimiento de los pueblos las operaciones del gobierno; y  espero q«e no 
omita V .S .  diligencia alguna pira que la noticia de ellas cunda y

generalmente. Dios guarde á V . S. muchos anos. M adrid........de enero
de 1809. =  ministro de lo Interior Manuel Romero.

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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